
CP. Alberto Abel ARAUZ
sEcReTARlo

CONCE.10 DELIBERANTE USHUA1A

RESOLUCIÓN N 2	e 8 /2013

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013.-

Coneejo Deliberante
de Ciudad de

144/1994

coNcrEyo DELIBERWIT,

DE LA CIUDAD DE USSZIAIA

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que por intermedio del área

correspondiente proceda a colocar un cartel con la leyenda "CEDA EL PASO" sobre la calle

Gobernador Paz, previo a las intersecciones de dicha arteria con las siguientes calles:

a) Onas;

b)Juan Manuel de Rosas;

c) Monseñor Fagnano.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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